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SAN MIGUEL DE TUCUMAN.l 5 FEB 2019,

VISTO el Expte. nO 1659-018 por el cual el Ministerio de Salud
Publica de Tucumán, solicita la designación de un representante de la
U.N.T. para integrar la Comisión de Asesoramiento y Control de
Investigación en Salud (CASIS), prevista por Ley Provincial N°6580
(Anexo); y

CONSIDERANDO:

Que el Sistema Provincial de Salud, abocado a la creación de la
"Comisión de Asesoramiento y Control de Investigaciones en Salud
(CASIS)", . prevista por Ley Nacional N° 6580 (Anexo 1), solicita la
designación de un representante de la U.N.T. para integrar la misma (fs. 3);

Que el Decano de la Facultad de Medicina propone a la Sra.
Secretaria de Innovación y Transferencia Tecnológica de esa Unidad
Académica, Prof. Dra. Liliana Noemí FRACCHIA como Representante
para integrar dicha Comisión (fsA);

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E LV E:

ARTICULO 1°.- Designar a la Prof. Dra. Liliana Noemí FRACCHIA,
Secretaria de Innovación y Transferencia Tecnológica de la Facultad de
Medicina, Representante de la U.N.T., para integrar la Comisión de
Asesoramiento y Control de Investigaciones en Salud (CASIS).-

ARTICULO 2°.-Hagase saber, notifíquese, comuníquese al Ministerio de
Salud Publica de la Provincia de Tucumán y la Facultad de Medicina:
cumplido; tome razón la Dirección General de Personal yarchívese.-

,.•...

RESOLUCION N'Ú 1vbrnCk~
Dra. NORMA CAROLINA ABDALA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tutuman

1 O 2019

SE RAMON GARCIA
RECTOR

UNIVERSIDAD NACIONAl. DE TUCUIIAN

SOLEDAD ARRIETA
MESA DE ENTRADAS

~:RECC. GRAL. DE DESPACHO
RECTORADO - U.N.T.


	00000001

